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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 321

ÚNICO. Se reforman los artículos 70 fracción III; 87 incisos f) y q); 158 fracción V; y, 189,
párrafos tercero y cuarto de la fracción IV inciso d); y, se adiciona la fracción XX al artículo
34, recorriéndose en su orden las subsecuentes; el inciso r) al artículo 87, recorriéndose en
su orden los subsecuentes; así como el Título Cuarto. Del cumplimiento del principio de
paridad de género en la postulación de candidaturas de las fórmulas de diputados y de las
planillas de ayuntamiento y, en su caso, de las elecciones extraordinarias que se deriven, al
Libro Sexto. De Procedimientos Especiales, que comprende de los artículos 331 al 357; del
Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 34. El Consejo General del Instituto tiene las siguientes atribuciones:

I. a la XIX. …

XX. Previo a la declaración del registro de las candidaturas, verificar el cumplimiento de
la paridad de género horizontal, vertical y transversal en las solicitudes de registro
de candidaturas por los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes y,
en lo aplicable a las Candidaturas Independientes;

XXI. a la XLI.  …

ARTÍCULO 70. Son derechos político-electorales de los ciudadanos michoacanos, con
relación a los partidos políticos, lo siguientes:

I. a II. …

III. Votar y ser votado en condiciones de paridad para todos los cargos de elección
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popular dentro de los procesos internos de selección y
elección de dirigentes, teniendo las calidades que
establezca la Ley y los estatutos de cada partido
político.

ARTÍCULO 87. Son obligaciones de los partidos políticos:

a) al e) …

f) Mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos
estatutarios y organizar procesos internos para seleccionar
y postular candidatos en las elecciones, en los términos de
la norma y las leyes federales o locales aplicables;
garantizando el cumplimiento en la paridad de género;

g) al p) …

q) Garantizar la equidad y la paridad de los géneros en sus
órganos de dirección;

r) Promover la participación política en igualdad de
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres;

s) a w) …

ARTÍCULO 158. …

La determinación deberá ser comunicada al Consejo General dentro
de las setenta y dos horas siguientes a su aprobación, señalando lo
siguiente:

I. a IV. …

V. Los mecanismos para garantizar los derechos político
electorales de los ciudadanos, la paridad de género en la
selección de sus candidaturas a diputaciones, de mayoría
relativa y representación proporcional y planillas de
ayuntamientos;

VI. a XIV. …

…
…
…

ARTÍCULO 189. …

I. …

a) al c) …

II. …

a) al j) …

…
…

III. …

IV. …

a) al d) …

…
…

De la totalidad de solicitudes de registro de candidaturas a
diputaciones de mayoría relativa, que presenten los partidos
políticos, las coaliciones o candidaturas comunes ante el Instituto
deberán cumplir con la paridad horizontal, vertical y transversal.
Las candidaturas independientes tienen la obligación de garantizar
la paridad de género tanto en la fórmula para diputación como en
la planilla para integrar ayuntamiento. Los partidos políticos o las
coaliciones en las listas de representación proporcional alternarán
las fórmulas de distinto género hasta agotar la  lista.

En el caso de los ayuntamientos las candidaturas a Presidente
Municipal, Síndico y regidores deberá cumplir con la paridad de
género vertical, integrando de forma alternada y en igual proporción
de géneros hasta agotar la lista; de igual manera los partidos
políticos, coaliciones y candidaturas comunes deberán garantizar
la paridad de género horizontal y transversal en el registro de
candidaturas entre los diferentes ayuntamientos que forman parte
del Estado.

LIBRO SEXTO
DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

…
…
….

TÍTULO CUARTO
DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE

GÉNERO EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS
DE LAS FÓRMULAS DE DIPUTADOS Y DE LAS

PLANILLAS DE AYUNTAMIENTO Y, EN SU CASO, DE
LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE SE

DERIVEN

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 331. Para los efectos de garantizar la paridad de
género, se entenderá por:

I. Alternancia de género: Consiste en colocar en forma
sucesiva una mujer seguida de un hombre o viceversa hasta
agotar las candidaturas de las planillas o fórmulas, de modo
tal que el mismo género no se encuentre en dos lugares
consecutivos de la lista o planilla;

II. Equidad: Mecanismo para alcanzar la igualdad sustantiva,
estableciendo condiciones suficientes para ambos géneros;

III. Homogeneidad: Fórmula para cargos de elección popular
integradas por un propietario y un suplente del mismo
género;

IV. Paridad de género: Principio que tiene como finalidad
garantizar un modelo plural e incluyente de participación
política tanto de hombres como mujeres;
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V. Paridad de género horizontal: Obligación que tienen los
partidos políticos de postular en el mismo porcentaje a la
persona que encabeza la fórmula de diputados o la planilla
del Ayuntamiento en todos los distritos y municipios del
Estado;

VI. Paridad de género transversal: Obligación de los partidos
políticos de asegurar, en los tres bloques de participación,
la igualdad de circunstancias y posibilidades de postulación
a ambos géneros en los distritos y ayuntamientos que
forman parte del Estado;

VII. Paridad de género vertical: La obligación de los partidos
políticos de postular, en igual proporción de géneros a
candidatos de un mismo Ayuntamiento, de los distritos
electorales y de la lista de candidatos a diputados por
representación proporcional, obligaciones que de igual
forma aplican para la postulación de candidaturas
independientes; y,

VIII. Bloques: Para conformar los bloques correspondientes
servirá como base el porcentaje de votación que cada
partido político obtuvo en lo individual,
independientemente que haya participado solo, en coalición
o candidatura en común, tomada de la última elección
ordinaria. Si existe un distrito en donde no se participó en
la elección inmediata anterior, pero se desee participar, se
va a contabilizar en ceros para efectos del bloque, y pasará
en automático a pertenecer a la clasificación de baja.

ARTÍCULO 332. En todos los registros de las candidaturas se
observará la paridad horizontal, vertical y transversal.

ARTÍCULO 333.  El Instituto, en el ámbito de su competencia y
en cumplimiento a la obligación constitucional de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos; es
responsable de establecer las condiciones de igualdad que
contribuyan a la eliminación de cualquier clase de discriminación
por razón de género, en el ejercicio de los derechos políticos
electorales.

ARTÍCULO 334. Todos los órganos del Instituto, en el ámbito de
sus respectivas competencias, tienen la obligación de vigilar el
estricto cumplimiento de la paridad de género.

ARTÍCULO 335. Los partidos políticos tienen la obligación de
no destinar exclusivamente un solo género a aquellos distritos o
municipios en los que obtuvieron los porcentajes de votación más
bajos. Por lo que no se admitirán criterios que tengan como resultado
lo anterior.

Las candidaturas independientes tienen la obligación de garantizar
la paridad de género tanto en la fórmula para diputación, como en
la planilla para integrar Ayuntamiento.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PARIDAD DE GÉNERO

EN CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

ARTÍCULO 336. La ciudadanía en cuanto a su pretensión de ser
candidatos y candidatas independientes, tienen las siguientes

obligaciones:

I. Procurar la participación de ambos géneros en condiciones
de equidad;

II. Promover y garantizar los principios de paridad y
alternancia, en la integración de sus candidaturas a
diputaciones de mayoría relativa, y planillas de
ayuntamientos; y,

III. Promover la participación política en igualdad de
oportunidades y equidad entre mujeres y hombres.

ARTÍCULO 337. En las solicitudes de registro de candidaturas
independientes para la elección de diputaciones, las fórmulas se
integrarán con personas del mismo género, salvo que el propietario
sea hombre, su suplente podrá ser mujer. De conformidad con lo
siguiente:

ARTÍCULO 338. En el caso de las solicitudes de registro de
candidaturas independientes para la elección de Ayuntamiento, si
la planilla la encabeza un hombre, la fórmula para Sindicatura
deberá estar compuesta por mujeres; para Regidurías deberán iniciar
con una integrada por hombres y alternar el género hasta agotar el
número de regidurías por municipio.

Si la planilla la encabeza una mujer, la fórmula para Sindicatura
deberá estar compuesta por hombres; para Regidurías deberán
iniciar con una integrada por mujeres y alternar el género hasta
agotar el número de regidurías por municipio.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA PARIDAD DE GÉNERO EN LOS PROCESOS DE
SELECCIÓN INTERNA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

ARTÍCULO 339. En los procesos de selección interna de los
partidos políticos se deberá atender lo previsto en la Constitución
General, la Constitución Local, así como en la Ley General, la Ley
de Partidos, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional
Electoral y en el Código; además se observará lo siguiente:

I. Deberán vigilar que sean respetados los principios de
paridad de género en cada uno de los distritos y municipios
en los que se desarrollen procesos de selección interna de
candidaturas;

II. En cada etapa prevista en sus estatutos, deberán vigilar el
cumplimiento de la paridad de género para los diversos
cargos de elección;

III. La paridad de género será el criterio para la ponderación de
principios constitucionales como certeza, legalidad,
transparencia, reelección y autoorganización de los partidos
políticos, previstos en la organización de sus procesos de
selección interna de candidaturas; y,

IV. La ponderación para garantizar cualitativa y

Fórmula 

Propietario Mujer Hombre Hombre 

Suplente Mujer Hombre Mujer 
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cuantitativamente el principio de paridad de género,
atenderá lo dispuesto por el artículo 1 de la Constitución
General.

CAPÍTULO CUARTO
REGISTRO DE CANDIDATURAS

ARTÍCULO 340. La solicitud y el registro de las candidaturas se
realizará conforme a lo dispuesto en el Código y el Reglamento de
Elecciones.

ARTÍCULO 341. Las solicitudes de registro de candidaturas a
cargos de elección popular, deberán presentarse en fórmulas de
propietarios y suplentes del mismo género, según sea el caso.

Asimismo, tanto en las listas de candidaturas a diputados por
ambos principios, como en las planillas para integrar
ayuntamientos, se deberá observar la alternancia de género.

ARTÍCULO 342. En los distritos y municipios en que los Partidos
Políticos no hubiesen registrado candidaturas en el proceso electoral
local anterior, deberán cumplir con la homogeneidad en las fórmulas
o planillas, la paridad horizontal, transversal y vertical, así como
con la alternancia de género, debiendo mantener el porcentaje de
50% de cada género en la totalidad de sus registros.

CAPÍTULO QUINTO
METODOLOGÍA PARA GARANTIZAR

LA PARIDAD DE GÉNERO

ARTÍCULO 343. Con la finalidad de evitar que a algún género le
sean asignados los distritos o municipios, según el tipo de elección
de que se trate, en aquellos en los que el partido político haya
obtenido los porcentajes de votación más bajos y más altos en el
Proceso Electoral Local anterior, las postulaciones se sujetarán a
lo siguiente:

I. Los partidos verificarán su votación recibida en las
elecciones del proceso electoral inmediato anterior;

II. El Instituto Electoral por su parte elaborará los
diagnósticos para determinar los bloques de competitividad
por instituto político, coalición y candidatura común y
verificar el cumplimiento de la paridad de género, la cual
deberá hacer del conocimiento a los institutos políticos de
manera oportuna;

III. En todos los casos deberá cumplirse con la homogeneidad
en las fórmulas o planillas, así como con la paridad
horizontal, transversal y vertical;

IV. Paridad Transversal y Bloques, en los siguientes términos:

a) Cada partido listará los distritos o ayuntamientos
ordenados de menor a mayor de acuerdo al
porcentaje de votación obtenida en el proceso
electoral ordinario anterior;

b) Con esos resultados se formarán 3 bloques:

Baja: Distritos o municipios con el porcentaje de

votación más bajo;

Media: Distritos o municipios con el porcentaje
de votación media; y,

Alta: Distritos o municipios con el porcentaje más
alto.

c) Para la división en bloques, se tomará como base el
número de distritos o ayuntamientos en los que el
partido político solicite el registro de candidaturas
y se dividirá en tres partes iguales, y si esta división
arroja decimales, el remanente se agregará al bloque
de votación baja o en su caso a la media, lo que dará
como resultado bloques pares e impares:

a) El Instituto verificará en todos los casos el bloque
de votación más baja, con la finalidad de estar en
posibilidades de identificar, en su caso, un sesgo
de preferencia hacia algún género.

CAPÍTULO SEXTO
ELECCIÓN DE DIPUTACIONES

ARTÍCULO 344. Para la postulación de las candidaturas a
diputaciones de mayoría relativa, con base en los bloques que para
tal efecto hayan formado los partidos políticos, las reglas serán las
siguientes:

I. Diputados de Mayoría Relativa:

a) Bloques con números pares:

1. Todos los bloques deben de cumplir cada
uno en postular el cincuenta por ciento de
género femenino y cincuenta por ciento
género masculino.

b) Bloques con números impares:

1. Todos los bloques deben tener en su
postulación de fórmulas del género
femenino, siempre y cuando se cumpla
con la paridad de género en su conjunto.

2. La postulación no necesariamente deberá
de ser escalonada y alternada.

En la postulación de fórmulas de candidaturas a diputaciones de
Mayoría Relativa, deberá cumplirse con la paridad horizontal y
transversal.

ARTÍCULO 345.  En cada bloque de las postulaciones de
candidaturas a diputaciones de Mayoría Relativa, los partidos
tendrán libertad de seleccionar los distritos en que se postulen
fórmulas de mujeres y hombres, tomando en consideración que se
cumpla con la paridad.

Fórmula:  

 

Número de distritos o ayuntamientos en los que se solicite registro de candidaturas 

                ______________________________________= número en cada bloque 

                                                       3 
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ARTÍCULO 346. Por lo que ve a las candidaturas de Diputados
por el principio de Representación Proporcional, la lista que
contenga la postulación, deberá cumplir con el cincuenta por ciento
del género femenino y cincuenta por ciento del género masculino,
con alternancia de género por fórmula.

CAPÍTULO SÉPTIMO
ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS

ARTÍCULO 347. Para la postulación de las candidaturas a integrar
los ayuntamientos, con base en los bloques que para tal efecto
hayan formado los partidos políticos, deberán cumplir con lo
siguiente:

a) Si los tres bloques son pares, los partidos políticos  podrán
determinar la integración de los bloques; y,

b) Si uno, dos o los tres bloques son impares, en éstos se dará
preferencia a la postulación del género femenino siempre y
cuando se cumpla con la paridad de género en su conjunto.

ARTÍCULO 348 . En la postulación de planillas de ayuntamientos,
deberá cumplirse con la paridad horizontal, transversal y vertical.

ARTÍCULO 349. En la verificación del principio de paridad que
realice el Instituto de las fórmulas de regidores, ésta sólo se efectuará
respecto de las postulaciones por el principio de Mayoría Relativa,
con base en que éstos son los mismos que integran las fórmulas de
regidores de representación proporcional.

CAPÍTULO OCT AVO
EN LAS COALICIONES Y CANDIDATURAS COMUNES

ARTÍCULO 350. Los partidos políticos podrán formar
coaliciones flexibles, parciales y totales, de acuerdo con el número
de distritos o municipios en los que decidan participar, al menos,
de conformidad con lo siguiente:

ARTÍCULO 351. Independientemente de las coaliciones o
candidaturas comunes que integre cada partido político, en lo
individual deberá cumplir con la paridad horizontal.

Para verificar la paridad transversal en el caso de las coaliciones
parciales y flexibles, así como en las candidaturas comunes, se
estará acorde a lo siguiente:

I. Se obtendrán los resultados por cada partido político en la
elección inmediata anterior;

II. Se sumarán los votos de los partidos políticos que integran
la candidatura común o coalición;

III. Una vez hecho lo anterior, dicha lista con la sumatoria de
los votos obtenidos en común se ordenará en forma
descendente; y,

IV. Posteriormente se dividirá dicha lista en tres bloques, alta,
media y baja.

En cada uno de los bloques se deberá cumplir con la paridad
transversal, es decir, deberán estar integrados por un número igual
de mujeres y de hombres.

ARTÍCULO 352. Para efectos de la paridad de género, la
candidatura común o la coalición, se tomará como un todo, como si
se tratara de un solo partido político.

ARTÍCULO 353. Los porcentajes de votación que deberán
considerarse para realizar los bloques por los partidos políticos
que integren coaliciones o candidaturas comunes, serán bajo los
siguientes supuestos:

I. Si uno de los integrantes no postuló planilla en la elección
inmediata anterior, pero algún miembro sí lo hizo; sólo se
tomará el porcentaje de la votación del partido político
que sí postuló;

II. Si ninguno de los integrantes postuló planilla en la elección
anterior; el porcentaje será cero, por lo que de manera
automática ese distrito o ayuntamiento deberá de integrarse
al bloque de baja votación;

III. Si uno de los integrantes postuló planilla en la elección
inmediata anterior de manera individual, y ahora desee
hacerlo en coalición o en candidatura común; se tomará el
porcentaje de la votación en lo individual de cada partido
político que conforme la coalición o candidatura común,
se sumará y se dividirá entre los partidos políticos que la
conforman, al resultado obtenido será la base que se tome
en cuenta para ubicar el distrito o ayuntamiento en el
bloque que le corresponde;

IV. Si los partidos políticos en la elección anterior integraron
la misma candidatura común o coalición, se tomarán los
porcentajes de votación obtenidos por la coalición o
candidatura común en la que participaron;

V. Si en la elección pasada los partidos políticos fueron en
candidatura común y ahora quieren integrar una coalición,
se tomará el porcentaje de su votación en lo individual;

VI. Si los partidos políticos fueron en coalición en la elección
anterior y ahora quieren integrar una candidatura común,
se tomará el porcentaje de su votación en lo individual; y,

VII. Si los partidos políticos en la elección pasada fueron en
coalición o candidatura común diferente, se tomarán los
porcentajes de votación de cada partido político en lo
individual, se sumarán y se dividirán entre el número de
partidos que conforman la candidatura común o la coalición,
el resultado de la operación será la base que se tome en
cuenta para ubicar ese Distrito o Ayuntamiento en el bloque
correspondiente.

CAPÍTULO NOVENO
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO

DE PARIDAD DE GÉNERO

ARTÍCULO 354. Recibidas las solicitudes de registro de
candidaturas, el Instituto verificará que los Partidos Políticos,

Tipo de elección Coalición Total Coalición Parcial Coalición flexible 

Diputados 24 12 6 

Ayuntamientos 112 56 28 
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Coaliciones, Candidaturas Comunes y Candidaturas
Independientes cumplan con el principio de paridad de género.

ARTÍCULO 355. Si al término de la verificación de las fórmulas
de diputaciones y listas de planillas para integrar ayuntamientos,
se advierte que algún partido político, coalición, candidatura común
o candidatura independiente, omitió el cumplimiento de la paridad
de género, el Instituto notificará de inmediato al Representante del
partido político para que dentro del término de las 48 horas
siguientes realice las modificaciones correspondientes en sus
postulaciones, siempre que esto pueda realizarse antes de concluido
el plazo con que cuenta el Consejo General, para resolver sobre el
registro de candidatos.

En caso de que el partido político no modifique su postulación o
dicha modificación no cumpla con las reglas establecidas, se tendrá
por no presentada.

ARTÍCULO 356. En las sustituciones, los partidos políticos tienen
la obligación de cumplir con las reglas de paridad en sus diversas
vertientes; en caso de que no lo hicieren, el Instituto los prevendrá
y requerirá para que desahoguen los requerimientos
correspondientes.

CAPÍTULO DÉCIMO
ELECCIONES EXTRAORDINARIAS

ARTÍCULO 357. En el caso de que el Instituto organice un proceso
electoral extraordinario, se atenderá lo siguiente:

I. En caso de que los Partidos Políticos postulen candidatos
de manera individual, éstos deberán ser del mismo género
que el de los candidatos que contendieron en el proceso
electoral ordinario;

II. En el caso de que hubieran registrado coalición o candidatura
común en la elección ordinaria, y la misma se registre en el
proceso electoral extraordinario, los Partidos Políticos
deberán postular candidatos del mismo género al de las
personas que contendieron en el proceso ordinario;

III. En caso de que los Partidos Políticos hubieran participado
de manera individual en el proceso electoral ordinario y
pretendan coaligarse o postular a las personas en
candidatura común, en la elección extraordinaria, deberán
proceder de la siguiente manera:

a) Si los partidos políticos coaligados o en candidatura común,
participaron con fórmulas de candidatos del mismo género
en el proceso electoral ordinario, deberán registrar una
fórmula de candidatos del mismo género para la coalición
que se registre en el proceso electoral extraordinario;

b) Si los partidos políticos participaron con
candidatos de género distinto en el proceso
ordinario, deberán registrar una formula o quien
encabece la planilla con una persona de género

femenino para la coalición o candidatura común
que se registre en el proceso electoral ordinario.

IV. En caso de que los partidos políticos que hubieran registrado
coalición o candidatura común, en el proceso electoral
ordinario decidan participar de manera individual en la
elección extraordinaria, deberán atender lo siguiente:

a) En caso de la fórmula o quien encabezó la planilla
postulada por la coalición o la candidatura común,
haya sido integrada por personas del género
femenino, los Partidos Políticos repetirán el mismo
género; y,

b) En caso de la fórmula o quien encabezó la planilla
postulada por la coalición o la candidatura común,
haya sido integrada por personas del género
masculino, los Partidos Políticos podrán optar por
la postulación del mismo género, o en su defecto
por un género distinto.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor a partir del día
siguiente de la fecha de su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El Instituto Electoral de Michoacán, en un plazo no
mayor a sesenta días naturales de entrada en vigor la presente
reforma, deberá armonizar su normatividad interna.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 27
veintisiete días del mes de febrero de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA  GONZÁLEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. OCTAVIO OCAMPO
CÓRDOVA.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 03 tres días del mes de
abril del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).


